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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 00216/INFOEM/IP/RR/2022, 00218/INFOEM/IP/RR/2022 y 00320/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Huixquilucan, a las solicitudes de información 01469/HUIXQUIL/IP/2021, 01458/HUIXQUIL/IP/2021 y 01455/HUIXQUIL/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiséis de noviembre, primero y trece de diciembre de dos mil veintiuno, el Particular, presento tres solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Huixquilucan, en los siguientes términos: 

	Solicitud de acceso a la información con número
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	01469/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito a Tesoreria todos los contratos celebrados con Grupo Argog, S.A de C.V., asi mismo requiero las solicitud de adquisixiones en donde solicitan la prestacion del servicio de Grupo Argog. Que beneficios se tiene al contratar con Argog, ya que son gastos inecesarios, asi mismo requiero su documentacion que presento para poder llevar a cabo la adjudicacion, porque medio se le contrato y porque no se llevo a cabo una Licitacion Publica o Invitacion Redtringidda, requiero los contratos de los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021.” (Sic) 

	01458/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicitó todos los convenios cargados en el Portal de Ipomex en formato PDF, de conformidad con el Art. 92 Fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021, de H. Ayuntamiento de Huixquilucan.” (Sic) 

	01455/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicitó toda la documentación de Grupo Argog del año 2016 y 2017, monto del contrato, y la documentación del procedimiento asi como la documentación que presentó durante su procedimiento, propuesta técnica y la económica, y la justificación del porque contrataron con Argog y no con otra empresa.” (Sic) 



En todas solicitudes, la Particular señaló como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”

II. Solicitud de aclaración de la solicitud de información 01458/HUIXQUIL/IP/2021. 

a) Solicitud de aclaración. El dos de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notifico a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del oficio sin número, ni fecha, en los siguientes términos: 

“… 
Con fundamento en el artículo 159 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS que a la letra dice: "Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento." (sic) Por lo antes citado y toda vez que los datos proporcionados en su solicitud carecen de datos para que esta Unidad de transparencia se encuentre en posibilidades de responder su solicitud, Se requiere al solicitante, sea más específico y refiera a que tipo de convenios se refiere en su solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de folio 01458/HUIXQUIL/IP/2021, misma que a la letra dice: “Solicitó todos los convenios cargados en el Portal de Ipomex en formato PDF, de conformidad con el Art. 92 Fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021, de H. Ayuntamiento de Huixquilucan.”
…” (Sic)

b) Desahogo de la aclaración por parte del Solicitante. El tres de diciembre de dos mil veintiuno, el Solicitante dio atención a la solicitud de aclaración del Sujeto Obligado en los siguientes términos: 

“…
Solicitó los convenios elaborados por la Dirección Jurídica, Convenios, firmados por el presidente, y más que nada porque no han cargado los contratos en el portal de ipomex, si como autoridad tienen la obligación de subir los convenios, requiero todos los convenios en formato PDF, que se encuentran en el portal. Mediante el cual es una obligación hacia ustedes cargar en el portal en formato PDF los convenios
…” (Sic) 

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha once, trece y diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan, notifico al Solicitante, las respuestas a sus solicitudes de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de acuerdo con los siguientes documentos: 

	Respuesta a la solitud de Información pública 01469/HUIXQUIL/IP/2021

	i) Oficio número: DGA/SPAI/0074/01/2021, suscrito por la Directora General de Administración, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se desprende: 

“…
Visto el contenido de la solicitud de mérito, y por cuanto hace a las facultades conferidas en el artículo 110 y 116 establecidos en el Reglamento Orgánico Municipal, con relación al 12 de la Ley en la materia, adjunto al presente el oficio DGA/DRMA/0041/01/2021, emitido por la Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales, como unidad poseedora y generadora de la información requerida, a efecto de que se tengan por reproducidas todas y cada una de sus manifestaciones, pretensiones y alcances. Para todos los efectos legales a que dé lugar
… (Sic) 

ii) Oficio número DGA/DRMAYSG/0041/01/2022 de fecha diez de enero de dos mil veintidós, rubricado por la Subdirectora de Recursos Materiales y Adquisiciones, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual manifiesta y expone: 

“… 
Con fundamento en el artículo 112 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, en el ejercicio de las facultades conferidas a esta Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, y para dar cumplimiento a lo requerido en la solicitud de acceso a la información con folio: 01469/HUIXQUIL/IP/2021, me permito hacer de su conocimiento que los contratos se encuentran vinculados debidamente cargados en el portal de internet https://ipomex.org.mx/Ipo3/lgt/portal.web de conformidad con el artículo 92 fracción XXIX, inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de México y Municipios
… (Sic) 

iii) Contrato de prestación de servicios celebrado entre el Municipio de Huixquilucan y Grupo Argog y Asociados, S. A. de C.V, del dos mil dieciséis, tal como se advierte a continuación: 
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iv) Contrato de prestación de servicios celebrado entre el Municipio de Huixquilucan y Grupo Argog y Asociados, S. A. de C.V., del dos mil diecisiete tal como se advierte a continuación: 
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	Respuesta a la solitud de Información pública 01455/HUIXQUIL/IP/2021

	i) Oficio número DGA/SPAI/012/01/2022, suscrito por la Directora General de Administración, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se desprende: 

“…
Visto el contenido de la solicitud de mérito, y por cuanto hace a las facultades conferidas en el articulado 110, y 116 establecidos en el Reglamento Orgánico Municipal, con relación al 12 de la Ley
en la materia, adjunto al presente el oficio DGA/SRMyA/1656/11/2021, emitido por la por la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, como unidad poseedora y generadora de la información requerida, a efecto de que se tengan por reproducidas todas y cada una de sus manifestaciones, pretensiones y alcances. Para todos los efectos legales a que dé lugar.
…” (Sic)

ii) Oficio número DGA/SRMyA/1656/11/2021, suscrito por la Subdirectora de Recursos Materiales y Adquisiciones, y dirigido a la Directora General de Administración, de cuyo contenido se desprende: 

“…
Derivado de lo anterior y en aras de dar cabal cumplimiento a lo requerido y por lo estipulado en el artículo 110, con relación al 112 del Reglamento Orgánico Municipal, se hace del conocimiento al interesado que, la información correspondiente a los contratos, puede ser consultada en el siguiente enlace: URL  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO, toda vez que forman parte de las obligaciones comunes estipuladas en el artículo 92 de la Ley en la materia.
…” (Sic)

iii) Informes de los trabajos realizados por la empresa Grupo Argog y Asociados S.A. de C.V., de abril a diciembre de dos mil diecisiete.



	Respuesta a la solitud de Información pública 01458/HUIXQUIL/IP/2021

	El Sujeto Obligado dio respuesta a la solitud de información a través de los siguientes documentos: 

i) Oficio número: SHA/DJ/SJC/1254/2021 de fecha dieciséis de diciembre de dos veintiuno, suscrito por el Subdirector Jurídico de lo Consultivo, y es dirigido al Secretario del Ayuntamiento, de cuyo contenido se advierte: 

“…
Sobre el particular, en ejercicio de las facultades conferidas a esta Subdirección Jurídica de lo Consultivo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, fracción XIII y XVI y 77 fracción XI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública a la Información Pública del Estado de México y Municipios le informo que la Dirección Jurídica no cuenta con atribuciones para efecto de conservar los convenios suscritos por el Presidente
…” (Sic) 



III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veinte y veinticinco de enero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

	Solicitud de información 01469/HUIXQUIL/IP/2021 en relación con el Recurso de Revisión 00216/INFOEM/IP/RR/2022.

	“ACTO IMPUGNADO
En su respuesta solo me anexsn los contratos 2017 y 2016.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Solicito me manden en pdf la documentación del proveedor adjudicado, su documentación legsl, propuestas técnicas, económicas y estudios de mercado, y requiero las solicitudes de sdquisiciones.” (Sic)



	Solicitud de información 01458/HUIXQUIL/IP/2021 en relación con el Recurso de Revisión 00218/INFOEM/IP/RR/2022.

	“ACTO IMPUGNADO
La respuesta de Juridico.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Requiero los convenios que se suscribieron y que deben de ser csrgafos en el portal de Ipomex.” (Sic)



	Solicitud de información 01455/HUIXQUIL/IP/2021 relación con el Recurso de Revisión 00320/INFOEM/IP/RR/2022.

	“ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA QUE ME ESTA DANDO LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
REQUIERO LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, ECONOMICAS Y SU DOCUMENTACION QUE PRESENTE EL PROVEEDOR ADJUDICADO EN ESTE CASO GRUPO ARGOG., LOS ESTUDIOS DE MERCADO.” (Sic)



IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. Con fecha veinte y veinticinco de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud de Información
	Recurso de Revisión
	Comisionado Ponente

	01469/HUIXQUIL/IP/2021
	00216/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01458/HUIXQUIL/IP/2021
	00218/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	01455/HUIXQUIL/IP/2021
	00320/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de enero de dos mil veintidós se acordó la admisión de los Medios de Impugnación previamente referidos, interpuesto por la Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el veinte, veintiuno y veintitrés del mes y año referidos, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El cuatro y diez de febrero de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Cuarta Sesión con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 00218/INFOEM/IP/RR/2022 y 00320/INFOEM/IP/RR/2022 al 00216/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Huixquilucan. 

d) Informes justificados del Sujeto Obligado. El tres y catorce de febrero, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados, los Informes Justificados del Sujeto Obligado, a través de los siguientes documentos: 

Recurso de revisión: 00216/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la solicitud de información: 01469/HUIXQUIL/IP/2021

i) Oficio sin número ni fecha suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Ahora bien, de las razones o motivos de inconformidad, esta Unidad de Transparencia solicito rindiera informe justificado a la Dirección General de Administración. 

Derivado de lo anterior la Dirección General de Administración emitió respuesta mediante oficio, DGA/SPAI/0163/02/2022 firmado por el servidor público habilitado, mismo que se adjunta al presente para pronta referencia.
…
Por lo expuesto y fundado a usted Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios atentamente pido se sirva:

Primero: Tener por presentado en tiempo y forma por medio del presente escrito, el informe justificado, que se encuentra establecido en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o suspensión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y sea tomado en consideración al momento de resolver el presente recurso. 

Segundo: Tenga por admisible los archivos adjuntos al presente informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir su resolución
…” (Sic) 

ii) Oficio sin número ni fecha suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Ahora bien, de las razones o motivos de inconformidad, esta Unidad de Transparencia solicito rindiera informe justificado a la Tesorería Municipal.

Derivado de lo anterior la Tesorería Municipal, emitió respuesta mediante oficio DGA/SPAI/0163/2022 firmado por el servidor público habilitado mismo que se adjunta al presente para pronta referencia. 
…
Por lo expuesto y fundado a usted Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios atentamente pido se sirva:

Primero: Tener por presentado en tiempo y forma por medio del presente escrito, el informe justificado, que se encuentra establecido en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o suspensión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y sea tomado en consideración al momento de resolver el presente recurso. 

Segundo: Tenga por admisible los archivos adjuntos al presente informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir su resolución
…” 

iii) Oficio número: PM/UT/0119/2022, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, rubricado por el Titular de la Unida de Transparencia y es dirigido al Tesorero Municipal, de cuyo contenido se advierte: 

“…
Al respecto, solicito remitir a esta Unidad de Transparencia, en un término no mayor a CUATRO DÍAS HÁBILES contadas a partir de la fecha de notificación del presente, los alegatos o manifestaciones que estime convenientes por parte de la Unidad Administrativa a su digno cargo con respecto al recurso de revisión número 00216/INFOEM/IP/RR/2022 .La documentación sobre dichos alegatos o manifestaciones deberá ser entregada de manera electrónica mediante correo electrónico a la dirección huixquilucan@itaipem.org.mx. Y posteriormente de manera impresa en la oficina de la Unidad de Transparencia. Lo anterior para que el H. Ayuntamiento de Huixquilucan, a través de esta Unidad de Transparencia, se encuentre en condiciones de integrar el informe de justificación en el recurso de revisión referido, en los plazos legales establecidos, para su valoración ante el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
…” (Sic) 

iv) Oficio número: DGA/SPA/0163/2022, de fecha primero de febrero de dos mil veintidós, signado por la Directora General de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
ALEGATOS

Visto el contenido de la solicitud materia del presente recurso de revisión, y de conformidad al artículo 100 con relación al 112 del Reglamento Orgánico Municipal, esta Dirección General en cumplimiento a sus funciones y atribuciones, en la respuesta primigenia se tuvo a bien señalar en oficio adjunto como respuesta emitida por la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, el canal de localización de la información materia del presente recurso de revisión. 

En consecuencia, y bajo los argumentos expuesto con anterioridad, esta Dirección General de Administración, ratifica en todas y cada una de sus pretensiones que la respuesta primigenia hace alusión. 

Por lo anteriormente expuesto: 

PRIMERO. – Tener por presentados en tiempo y forma, los presentes alegatos para efectos legales a que haya lugar, de conformidad con lo establecido por el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. – Considerar los argumentos y fundamentos jurídicos expuestos en el presente ocurso, para que en el momento procesal oportuno realice el informe justificado ante el Órgano Garante. 

TERCERO. – En caso de que se requiera mayor información para resolver el presente ocurso, le regamos solicitar los antecedentes que al efecto determine
…” (Sic) 

Recurso de revisión: 00218/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la solicitud de información: 01458/HUIXQUIL/IP/2021. 

i) Oficio sin número ni fecha, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Ahora bien, de las razones o motivos de inconformidad, esta Unidad de Transparencia solicito rindiera su informe justificado a la Secretaría del Ayuntamiento. 

Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento emitió respuesta mediante oficio SHA/60/2022, firmado por el servidor público habilitado mismo que se adjunta al presente para pronta referencia. 
…

Por lo expuesto y fundado a usted Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios atentamente pido se sirva:

Primero: Tener por presentado en tiempo y forma por medio del presente escrito, el informe justificado, que se encuentra establecido en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o suspensión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y sea tomado en consideración al momento de resolver el presente recurso. 

Segundo: Tenga por admisible los archivos adjuntos al presente informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir su resolución
…” (Sic) 

ii) Oficio número: SHA/60/2022 de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
ALEGATOS

Visto el contenido de la solicitud de mérito, y de los argumentos expuestos como acto impugnado y/o razones de informidad, con relación a la respuesta emitida por quien suscribe, se hace del conocimiento al solicitante, hoy recurrente que se ratifica en todas y cada unas de sus partes la contestación otorgada. Esto en virtud que de conformidad al artículo 77 fracción XI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, vigente para el año 2021, la Dirección Jurídica depende de esta Secretaria, no cuenta con atribuciones para conservar los convenios en sus archivos, no obstante, los convenios suscritos por los titulares de las dependencias pueden ser consultados liga electrónica: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_92_xxxvii/3.web 
…
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, pido: 

ÚNICO. – Tener por presentados en tiempo y forma, los presentes alegatos para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con lo establecido por el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
…” (Sic) 

Recurso de revisión: 00320/INFOEM/IP/RR/2022, en relación con la solicitud de información: 01455/HUIXQUIL/IP/2021. 

i) Oficio sin número ni fecha suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone:

“…
Ahora bien, de las razones o motivos de inconformidad, esta Unidad de Transparencia solicitó rindiera informe justificado la Tesorería Municipal y a la Dirección General de Administración. 

Derivado de lo anterior la Tesorería Municipal y la Dirección General de Administración emitieron respuesta mediante oficio, TM/1002/2022 y DGA/SPAI/0225/02/2022 firmados por los servidores públicos habilitados mismos que se adjuntan al presente para pronta referencia.
…
Por lo expuesto y fundado a usted Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios atentamente pido se sirva:

Primero: Tener por presentado en tiempo y forma por medio del presente escrito, el informe justificado, que se encuentra establecido en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o suspensión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y sea tomado en consideración al momento de resolver el presente recurso. 

Segundo: Tenga por admisible los archivos adjuntos al presente informe, para su análisis y consideración, al momento de emitir su resolución
…” (Sic) 

ii) Oficio número: TM/105/02/2022 de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se advierte: 

“…
ALEGATOS

Le informo que la contratación del servicio con GRUPO ARGOG Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. durante los años 2016 y 2017 se sustenta fehacientemente debido a que el proveedor y prestador de servicio acredita la exclusividad para la actualización, soporte técnico y mantenimiento al sistema contable del Ayuntamiento de Huixquilucan, ya que cuenta con el CERTIFICADO ante el Registro Público de Derecho de Autor. 

Respecto a la contratación del servicio en mención, se demuestra fehacientemente que se cumple con lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en su reglamento toda vez que como se indica en el proceso de adjudicación, el prestador de servicios demuestra la exclusividad para el manejo del sistema, bajo la patente que se anexa al presente y por tanto se cumple con lo establecido en el artículo 48, fracción I y II, ello en virtud de que solo el prestador de servicios tiene autorización para actualizar, operar y dar mantenimiento al sistema contable, de la misma manera se cumple con la fracción III ya que se cuenta con el personal calificado, experto respeto a las características del sistema contable que es único y no existe en el mercado otras mismas
…” (Sic) 

Al oficio previamente citado, el Sujeto Obligado proporciono: 

a) Certificado Oficial otorgado a Mercadeo Estratégico Mest S.A. de C.V.

b) Certificado de Derechos de Autor otorgado por el Instituto Nacional de Derechos de Autor y, cuyo titular es; Grupo Argog y Asociados S.A. de C.V. 

iii) Oficio número: DGA/SPAI/0225/02/2022 de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Directoria de Administración y dirigido al Titular de la Unidad e Transparencia por cuyo contenido se advierte: 

“… 
ALEGATOS

Visto el contenido de la solicitud materia del presente recurso de revisión, y de conformidad al artículo 116 con relación al 119 del Reglamento Orgánico Municipal, esta Dirección General en cumplimiento a sus funciones y atribuciones, en la respuesta primigenia se tuvo a bien poner a disposición en oficio adjunto, como respuesta emitida por la entonces Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, hoy Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales, el proceso que debería seguir el hoy recurrente, a efecto de acceder a la información requerida.

En consecuencia y bajo los argumentos expuestos con anterioridad, esta Dirección General de Administración, ratifica en todas y cada una de las pretensiones que la respuesta primigenia hace alusión.

Por lo anteriormente expuesto:

PRIMERO. - Tener por presentados en tiempo y forma, los presentes alegatos para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con lo establecido por el artículo 185 fracciones 11 y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. - Considerar los argumentos y fundamentos jurídicos expuestos en el presente ocurso, para que en el momento procesal oportuno realice el informe justificado ante el Órgano Garante.

TERCERO. - En caso de que se requiera mayor información para resolver el presente recurso, le rogamos solicitar los antecedentes que al efecto determine.
…” (Sic) 

e) Vista del Informe Justificado: El nueve de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, por haber modificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación de plazo para resolver. El diez de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de Instrucción: El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Returno. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, en la Décima Primera Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia del Comisionado José Martínez Vilchis para su estudio y resolución.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones III, V y VI de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información de manera incompleta, que no corresponde con lo solicitado y la inexistencia de diversa.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y para tener claridad entre lo solicitado, la respuesta entregada, los agravios realizados y los Informes Justificados, se realiza el siguiente cuadro:

	Solicitud de información
	Respuesta
	Agravio
	Informe Justificado

	1.- Los convenios celebrados por el Ayuntamiento, del primero de enero de dos mil diecinueve al primero de diciembre de dos mil veintiuno.
	El Subdirector Jurídico y Consultivo, precisó que no contaba con atribuciones para conservar los convenios celebrados.
	Se inconformó de la inexistencia de la información, al señalar que requería los convenios celebrados, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción III, de la Ley de la materia.
	La Secretaría del Ayuntamiento, precisó que la información se localiza en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_92_xxxvii/3.web. 

	2. Toda la documentación de Grupo Argog, del dos mil dieciséis y dos mil diecisiete.
	Precisó que la información se localizaba en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y proporcionó los informes de los trabajos realizados por la empresa Grupo Argog y Asociados S.A. de C.V., de abril a diciembre de dos mil diecisiete.
	Se agravió de la entrega de información que no corresponde con lo solicitad, al referir que requería la información del procedimiento de adjudicación, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia.
	El Sujeto Obligado proporcionó el Certificado emitido a favor de Grupor Argog y Asociados, S.A. de C.V. y registrado en el Registro Público del Derecho de Autor del Instituto Nacional del Derecho de Autor.

	3. Todos los contratos celebrados con Grupo Argog, S.A de C.V., del dos mil quince al dos mil veintiuno, así como, toda la documentación relacionada.
	Proporcionó los Contratos de Prestación de Servicios e Implementación que celebraron el seis de enero de dos mil dieciséis y siete de abril de dos mil diecisiete, el Ayuntamiento de Huixquilucan y Grupo Argog y Asociados, S. A. de C.V.
	Se inconformó de la entrega de información incompleta, al precisar que únicamente le habían entregado los contratos, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.
	El Sujeto Obligado ratificó la respuesta primigenia.



Conforme a lo expuesto, se logra advertir que para el punto 2, el ahora Recurrente se inconformó únicamente de la entrega de información incompleta, respecto a la información del dos mil dieciséis y dos mil diecisiete y no manifestó agravio alguno por lo que hace a los años dos mil quince y del dos mil dieciocho al dos mil veintiuno;; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno respecto a estos años, lo anterior, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentido por lo que hace a los años dos mil quince y del dos mil dieciocho al dos mil veintiuno. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información; las respuestas del Sujeto Obligado y los escritos recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destacan las contenidas en las fracciones XXIX y XXXII, concernientes la información relacionada con los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública, así como, los contratos y convenios. 

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez integradas las constancias que obran en el expediente electrónico del presente Medio de Impugnación, se procede a analizar los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, lo cual será realizado de la siguiente manera:
· Convenios celebrados, y

· Contratos llevados a cabo con Grupo Argog y Asociados S.A. de C.V.

Convenios celebrados.

En principio, resulta necesario contextualizar la solicitud de información, para lo cual, es necesario traer a colación el artículo 31, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisa que es una atribución del Ayuntamiento, el de celebrar convenios con las autoridades competentes.

Además, el artículo 70, fracciones XXVII y XXXIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracciones XXXII y XXXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan que los convenios de cualquier naturaleza, corresponde a información pública que los Sujetos Obligado deberán mantener actualizada, en sus portales de Internet.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los Convenios celebrados por el Ayuntamiento de Huixquilucan, del primero de enero de dos mil diecinueve al primero de diciembre de dos mil veintiuno.

Establecida dicha situación, es de recordar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, únicamente a la Dirección Jurídica, por lo cual, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación, los artículos 20, fracción XXV, y 30 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, que precisa que los titulares de las Unidades Administrativas de la administración pública municipal centralizada serán los encargados de suscribir convenios con los sectores público y privado en los asuntos de su competencia.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda, pues únicamente turno la solicitud de información a la Dirección Jurídica, omitiendo hacerlo a las demás unidades administrativas competentes, por lo cual incumplió con el procedimiento establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin menoscabar lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada por dicha área, en la cual señaló que carecía de atribuciones para resguardar los convenios celebrados, lo cual resulta incongruente, pues contaba con facultades para pronunciarse, si había celebrado o no algún Acto Jurídico, dentro del periodo solicitado; ; sobre dicha situación, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Asimismo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones, al incumplir con dicho principio, por parte de la Dirección Jurídica, no se puede validar la contestación realizada.

En ese orden de ideas, se logra vislumbrar que el agravio resulta FUNDADO, pues el Sujeto Obligado, por una parte, no cumplió con el procedimiento de búsqueda y, por otra, la contestación de la Dirección Jurídica resulta incongruente.

Sin menoscabar lo anterior, el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado, revocó dicha respuesta y precisó que la información se localizaba en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_92_xxxvii/3.web, la cual remite a la fracción XXXVII “Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado”, Ejercicio dos mil veintiuno, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del Sujeto Obligado, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

En ese orden de ideas, se procedió a revisar los registros localizados en la liga electrónica proporcionada, de los cuales, se logró advertir que la información publicada no guarda congruencia, por lo siguiente:

· Los registros precisan que corresponden al ejercicio fiscal dos mil veintiuno;
· Las fechas de la firma de los convenios precisan los años dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, y
· La mayoría de las ligas localizadas en los registros, únicamente dan acceso a un Convenio de Coordinación, realizado el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, lo cual no corresponde a los registros y datos establecidos en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense.

De tales circunstancias, y toda vez que no existe concordancia en la información registrada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, se considera que el Sujeto Obligado, para atender el requerimiento de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos de sus unidades administrativas, a efecto de proporcionar todos los convenios celebrados por el Ayuntamiento de Huixquilucan, del primero de enero de dos mil diecinueve al primero de diciembre de dos mil veintiuno.

Lo anterior, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de esta, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Ente Recurrido deberá proporcionar todos los Convenios celebrados, no importa su naturaleza.

Contratos llevados a cabo con Grupo Argog y Asociados S.A. de C.V.

En principios, es necesario señalar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener toda la documentación que justifique la celebración de contratos de prestación de servicios con Grupo Argog y Asociados S.A. de C.V., en el dos mil dieciséis y dos mil diecisiete.

Sobre la información peticionada, los artículos 1°, fracción III, y 4° de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

Además, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

En ese contexto, de los Contratos de Prestación de Servicios e Implementación que celebraron el seis de enero de dos mil dieciséis y siete de abril de dos mil diecisiete, el Ayuntamiento de Huixquilucan y Grupo Argog y Asociados, S. A. de C.V., se logra vislumbrar que el procedimiento utilizado para llevar a cabo la contratación fue el de Adjudicación Directa.

En ese orden de ideas, los artículos 2°, fracción I, 91, 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

· Que la adjudicación directa, es la excepción al procedimiento de licitación pública para la contratación de servicios en el que la convocante, designa al prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;

· Que los Ayuntamientos podrán contratar servicios mediante el procedimiento de adjudicación directa;

· Que los Ayuntamientos solicitarán al Comité de Adquisiciones y Servicios el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación directa, acreditando lo siguiente:

a) La descripción general del servicio a contratar;
b) La justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa, y
c) Certificación de suficiencia presupuestaria.

· Que el procedimiento de adjudicación observará lo siguiente:

a) La contratación de servicios se efectuará posterior a la autorización del Comité de Adquisición y Servicios;
b) Se deberá tomar en cuenta a la persona que atendiendo al servicio, pueda prestarlo con las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias;
c) La solicitud de participación contendrá la descripción y cantidad de servicios requeridos, ligar, plazo de duración y forma de pago, así como, día, hora y lugar en que tendrá a cabo el acto de presentación y apertura de ofertas o propuestas (económica y técnicas), y
d) El Comité de Adquisiciones y Servicios, será el responsable de emitir el dictamen de adjudicación, para posteriormente generar el fallo correspondiente. 

· El Ayuntamiento, previo dictamen del Comité de Adquisiciones y Servicios, podrá adjudicar el contrato al prestador de servicios que reúna el mayor número de requisitos solicitados.

Además, la fracción XXIX, inciso b), del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
…
b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.”

Conforme a lo anterior, se advierte que es una obligación de transparencia de los sujetos obligados, proporcionar la información relacionada con los procesos y resultados sobre procedimientos ´de adjudicación directa para la contratación de servicios, lo cual incluye la versión pública del contrato y expediente respectivo, conformado, como mínimo de la siguiente información: 

· Propuesta enviada por el participante;
· Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación;
· Autorización del ejercicio de la opción;
· Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos;
· Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
· La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución;
· Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios;
· Los mecanismos de vigilancia y supervisión;
· Informes de avances físicos y financieros;
· Convenio de terminación, y
· Finiquito.

En ese orden de ideas, se puede colegir que el Particular quiere tener acceso a todos los documentos relacionados con los procedimientos de adjudicación directa, con los cuales se dio como resultado, la celebración de dos contratos con el Grupo Argog y Asociados, S. A. de C.V.

En otras palabras, en el presente caso, se requirieron todas las expresiones documentales que conforman los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa, que dieron como resultado los Contratos de Prestación de Servicios e Implementación que celebraron el seis de enero de dos mil dieciséis y siete de abril de dos mil diecisiete, el Ayuntamiento de Huixquilucan y Grupo Argog y Asociados, S. A. de C.V.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, para lo cual, en principio es necesario señalar que se turnó la solicitud de información a la Dirección General de Administración.

Sobre dicha unidad administrativa, los artículos 30, fracción IV, 110 y 111, del del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, establece que dicha área será la encargada de administrar, comprobar y controlar los recursos humanos, materiales y técnicos necesarios para el desarrollo del funcionamiento del Ayuntamiento; de garantizar el abastecimiento de servicios; de participar en los procedimiento para la contratación de servicios; de participar en los procedimientos de adjudicación directa, así como, en los Comités de de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones; Adquisiciones y Servicios o en su caso Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de llevar el registro de los contratos de prestación de servicios y de establecer los instrumentos para la sistematización de los procedimientos de contratación de servicios.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la unidad administrativa competente para conocer de la información peticionada, a saber, la Dirección General de Administración, encargada de ver todas las cuestiones relacionadas con los procedimientos de adjudicación directa y contratación de servicios, por lo que, cumplió con parte de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, por una parte dicha área señaló que la información peticionada, se localizaba https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO, de cuya revisión, se logra vislumbrar que remite al Portal de Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
Como se logra observa, el Sujeto Obligado remitió a la página principal de su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, sin embargo, omitió señalar el procedimiento para acceder la información solicitada, pues únicamente refirió que era parte de las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado; esto es, no señaló la fuente, la forma y el lugar específico para poder obtener la información peticionada y, por lo tanto, incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por otra parte la Dirección General de Administración, proporcionó lo siguiente:

· Los Contratos de Prestación de Servicios e Implementación que celebraron el seis de enero de dos mil dieciséis y siete de abril de dos mil diecisiete, el Ayuntamiento de Huixquilucan y Grupo Argog y Asociados, S. A. de C.V., y

· Los informes de los trabajos realizados por la empresa Grupo Argog y Asociados S.A. de C.V., de abril a diciembre de dos mil diecisiete.

De la revisión de dicha documentación, se logra advertir que la primera da cuenta de parte de la información peticionada, pues forma parte de los expedientes solicitados y es el resultado final del procedimiento de adjudicación directa; mientras que la segunda acredita la existencia de una relación de prestación de servicios entre la empresa y el Ayuntamiento, al establecer los trabajos realizados por mes.

Por lo que, si bien entregó información relacionada con lo peticionado, lo cierto es que no atiende lo peticionado, pues el Ayuntamiento omitió entregar todas las expresiones documentales que obran en el expediente de los procedimientos de contratación de servicios llevados a cabo y están relacionados con los contratos entregados en respuesta.
Situación que toma relevancia, pues en el apartado de Antecedentes de los Actos Jurídicos proporcionados, se logra advertir el procedimiento de adjudicación directa llevada a cabo, así como, alguno de los documentos utilizados para desarrollar el mismo, con lo cual se acredita que la información fue proporcionada de manera incompleta y por lo tanto, el agravio resulta FUNDADO. Inclusive, durante la sustanciación del Medio de Impugnación proporcionó el Certificado emitido a favor de Grupo Argog y Asociados, S.A. de C.V. y registrado en el Registro Público del Derecho de Autor del Instituto Nacional del Derecho de Autor, con lo cual se acredita que el Ente Recurrido, no ha proporcionado toda la información que obra en los expedientes de adjudicación respectivos.

Por tales circunstancias y con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley, este Instituto considera que el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Dirección General de Administración, a efecto de proporcionar los documentos que conforman los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa, que dieron origen a los contratos proporcionados en respuesta.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Huixquilucan a las solicitudes de acceso a la información pública 01455/HUIXQUIL/IP/2021 y 01458/HUIXQUIL/IP/2021, así como, MODIFICAR la contestación realizada a las solicitud 01469/HUIXQUIL/IP/2021, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

A. Los Convenios celebrados por el Ayuntamiento de Huixquilucan, del primero de enero de dos mil diecinueve al primero de diciembre de dos mil veintiuno, en formato “PDF” o en aquel en que se hayan generado.

B. Los documentos que conforman los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa, que dieron origen a los contratos celebrados con Grupo Argog y Asociados S.A. de C.V., proporcionados en respuesta.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le da la razón pues el Sujeto Obligado proporcionó la información de manera incompleta, por lo que, deberá entregarle los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa, así como, los convenios celebrados por el Sujeto Obligado.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Huixquilucan, a las solicitudes de información 01455/HUIXQUIL/IP/2021 y 01458/HUIXQUIL/IP/2021, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 01469/HUIXQUIL/IP/2021, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Huixquilucan, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

A. Los Convenios celebrados por el Ayuntamiento de Huixquilucan, del primero de enero de dos mil diecinueve al primero de diciembre de dos mil veintiuno, en formato “PDF” o en aquel en que se hayan generado.

B. Los documentos que conforman los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa, que dieron origen a los contratos celebrados con Grupo Argog y Asociados S.A. de C.V., proporcionados en respuesta.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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